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S U M A R I O 

6DBIERH0 DEL ESTADO 
Decreto núm, Dispone que loa 

Generales, Jefes y Oficiales, reti-
rados, pendleiites de reingreso en 
la escala de procedencia, podrán 
ser habilitados al empleo que les 
hubiere correspondido, si reúnen 
las condiciones que señala.—Pági-
na 3042. 

Decreto núm. Disponiendo cese 
en el cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Alava ü . Cándido 
Fernández Ichaso.—Pág 3042. 

Decreto núm. Nombrando Go-
bernador civil de la provincia de 
Alava a D. Eladio Esparza Agulna» 
ga.-Pág. 3042. 

PRESIDENCIA DE U J U N T A 

TÉCNICA D E L ES T A D O 

Orí/en.—Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo 1 ° del 
Decreto núm 220 a la S. A. «Sal-
g ^ y Compañía».—Págs. 3042 y 

Orden.-Idem idem a «Beván, S. A., 
Importadores y Exportadores». — 
Pág. 3043 

Orden.—Sobre representación de per-
sonas que, hallándose en territorio 
ocupado por los inarxistas, tengan 
bienes en territorio liberado (Rec-
tificada).-Págs. 3043 y 3044. 

Urden. - Acordando la admisión al 
servicio de funcionarios y subalter-
nos de Prisiones de Bilbao —Pági-
na 3044 

Nombrando, provisionalmen-
te Médico forense del Juzgado nú-
mero 5 de Sevilla, a ,D. José Rivera 
Pérez -Pág. 3044. 

Orden. - Separando definitivamente 
del servicio a los Maestros que a 

se expresan.-Págl-

Orden.-Confirmando en el careo a 
los señores D. Francisco Javier Co-

n L rl"^,? y ^ Lorenzo 
Diez Caballero Catedrático y Auxi-
liar.-Págs. 3044 y 3045. 

8 D Benigno Lo-
Pi-oíesor^ de la 

^.i^sldad de Zaragoza. - Págl-

Orden.—láem Idem a D. José Marín 
Gómez Maroto, de la Universidad 
de Valladolid.—Pág. 3046. 

Orí/en. - Idem idem, al Profesor Auxi-
liar de Idiomas en el instituto Nacio-
nal de s^unda enseflanza de Bil-
bao, D. Cásto Campos Corpas.— 
Pág. 3045. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Maestro especializa-
do, afecto a la Estación de Cerea-
licultura de Jerez de la Frontera, 
D . Juan Gómez Avecilla. — Pági-
na 3045 

Orden. - Separando definitivamente 
del servicio a la Inspectora-Auxiliar 
de Trabajo, con destino en Vizcaya, 
doña Carmen Vitores Sáez.—Pági-
na 3045. 

Orden. Idem idem a la Inspectora-
Auxiliar de Trabajo de Vizcaya, 
doña Teresa Moreno.Aranzadi:— 
Pág. 3045. 

SE C R E T A R I A D E GU E R R A 

Dentlnoa 

Orden. -Destinando a los puntos que 
indica los Oficiales de Artillería don 
Luis Glral Aceves y otros.—Pági-
na 3045. . ^ 

Orden. -Idem idem a los Oficiales de 
Intendencia D. José Rovira Mestre 
y otros. —Págs. 3045 y 3046. 

Orden.—láem a la Milicia Nacional al 
• Oficinl segundo de Oficinas Milita-

res D. José Alfranca Fairén -Pá-
gina 3046. 

Orden. Idem a la Jefatura de los 
Servicios Farmacéuticos de la se-
gunda División ul Farmacéutico don 
Manuel González-Meneses Rodrí-
guez -Pág . 3046. 

Orden —Pasa destinado a las órde-. 
nes del Gobernador Militar do San 
tander el Auxiliar-administrativo "don 
Félix del Río Guerrero —Pág. 3046. 

Orden.-Uem Idem el Comandante de 
Caballería 1). Pedro' Alcorta Ur-
quijo.-Pág. 3046 

Orrfen.—Pasan a los. destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales de Infan-
tería D. Emilio Mayoral Fernández 
y otros, -Págs. 3046 y 3047. 

Orden^láem idem los Jefes y Oficia-
les D Esteban del Barrio Miranda 
y otros -Pág. 3047. 

Orden,~ldm b Mehal-la Jnllfiatia del 

mí 

Rif, número 6, al Teniente Coronel 
de Infantería D Joaquín Ríos Cb-
p0pe,-Pág. 3047. 

Orcfen.—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos al 
Capitán de Caballería D. Telio 
González Aguilar y Soto. — Pági-
na 3047. 

Orden.—Idem a la Milicia Nacional 
de F. E. T. el Capitán de Caballe-
ría D. Daniel Alós Herrero.-Pági-
na 3047. 

Orden.—Idem al 13.® Rtegimiento de 
Artillería Ligera al Capitán de Ar-
tillería D. Joaquín Catalán de Ocón. 
Pág. 3047. 

Orí/en.—Idem a tas órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General- Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército el Coman-
dante de Ingenieros D. Manuel Val-
cárce Gallegos. Pág. 3048. 

Ortfen.—Destinando al Arma de Avia-
ción al Alférez Médico D. Juan Ru-
bio García.-Pág. 3048. 

Hedalla DflUtar 

Orden —Concede la Medalla Militar 
al Capitán de Infantería D Felipe 
Carlier Goyenechea, con méritos 
contraídos.—Pág 3048 

Orden.—láem idem al Sargento de 
Infantería D. Pablo Fernández Co-
rral.-Pág 3048 

On« l « l l < l a i I d e C o m p l e m e n t o 

Ascensos 
Drí/en.—Asciende al empleo de Te-

niente de Complemento de Ingenie-
ros a los Alféreces D. Javier Ca-
loMge Comyn y otro —Pág. 3048. 

Orden.—Idem a Alférez de Comple-
mento Tle Ingenieros al Suboficial 
D Liborio Amézaga Villa. Pí'igi-
na3048. 

Destinos 
Orden. —Pasa destinado a la Zona 

Antiaeronáutica de Alava el Alférez 
de Complemento de Artillería don 
Eugenio Mora Obrador.—Pág. 3048 ' 

Orden. Idem al Cuadro eventual del 
6,° Cuerpo de Ejército el Teniente 
Médico de Complemento D Anto-
nio Hergneta Lerín. Págs. 3048 y .. 
3049. 

Prooaaados -..'íj 

Orden.—Vasa a situación de Proce-S.^ 
QBdo, en Corufia, el Sargento 
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Rrovislonal D. Manuel Soto Nove* 
e.~Pd|í. 3049. 

lleeaaaaalenM 

Ori/pn.—Rectifica la Orden de 3 del 
actual (B. O. iiüm. 290) en el sentido 
de que D. José Valiente Amador es 
Teniente de Artillerla.-Pág. 3049. 

AI ••vviolo <I«I Pro(«e«orkiI» 

Orden.—Patan a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado», D Ra-
món CortIIs Riera y otrot,—Pági-
na 3049.. 

•Uaaaldn «b «sobIm 

Orden.—Se acuetda que losTenlen-
fes de Artillería, retirados, muertos 

en actos de servido, que rftiaciona, 
ae consideren reingresados en la 
escala activa y ascendidos al em-
pleo de Capitán.—Pág. 3049. 

Beooioii D T M A R Í N * 

AMln>II«eloi>e« 

Orden.—T>t]a sin efecto la asimilación 
concedida a O. Luis Alberto Loza-
no do los Reyes y el nombramiento 
de Teniente nonorarlo a favor de 
D. Juan de Dios Blanca Carlier.— 
P6g. 3049. 

OontlnaMlda en el acrviel* 

Orden.—Concede la continuación en 

el servicio el personal de Marinetli 
que relaciona.~Pág. 3049. 

Anuncios oficiales 
Comisión del Estado en elArrendi. 

miento de Tabaco». 
Coiiiltó do Moneda Extranjera.-Cara. 

bios de compru do monedos. 

Anuncios particulares 
Banco d« Espafla.-Salamanca. 

yMIHISTRftOIOII pe JU8TI0U 

Edictos y requisitorias. 

60B1ERN0 DEL ESTADO 

Decreto número 342 

La duración de la campaña y 
el Individual examen de las ho-
jas de servicios y hechos de los 
Jefes y Oficiales que, hallándose 
en ia situación de retirados, se 
encuentran pendientes de rein-
greso en la escala de proceden-
cia, motiva un estacionamiento 
en las resoluciones a adoptar 
por la Junta Superior del Ejérci-
to, que - si constituyen una ga-
rantía de acierto no enervan la 
posibilidad de un prejuicio para 
los que en mérito de los que 
vienen prestando pueden esti-
marse, en principio, dentro de 
las exigencias que preceptúa el 
artículo primero del Decreto-Ley 
de 8 de enero último. • 

Lá adopción de una fórmula 
de naturaleza provisional no im-
plica obstáculo para la que co-
mo definitiva recaiga en cada 
caso, y sin embargo permítela 
utilización del personal en aque-
llas funciones que son conso-
nantes con su peculiar aptitud. 

En su consecuencia, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Serán ha-
bilitados al empleo que les hu-
biere correspondido, caso de 
reingreso y como consecuencia 
de la aplicación del Decreto Ley 
de 8 de enero último, los Gene-
rales, Jefes y Oficiales del Ejér-
cito o Armada que reúnan las 
condiciones siguientes: 

a) Estar destinados en Uni-
dades armadas. 

b)x Haber prestado servicio 
d í̂ arma» en !q8 frentes de com-

bate durante un tiempo no infe-
rior a cuatro meses. 

C) No hallarse sometido a 
procedimiento judicial o guber-
nativo. 

d) Tener Interpuesta peti-
ción de reingreso ante la Junta 
Superior del Ejército. 

Articulo segundo, A ios efec-
tos de computo de tiempo seña-
lado en el apartado b) del artícu-
lo anterier, se estimará como tal, 
el ' de hospitalización, siempre 
que sea como consecuencia de 
herida o lesión recibidas en com-
bate. 

Articulo tercero. Excepcio-
nalmente podrán ser habilitados 
los Jefes y Oficiales que sin reu-
nir las circunstancias señaladas 
en los apartados a) y b) tengan 
a su cargo servicios de extraor-
dinario interés para el curso de 
las operaciones de la campaña o 
en cuyo desempeño sea conve-
niente ostentar una categoría su-
perior a la que actualmente tie-
nen asignada. 

Artículo cuarto. Por los Exce-
lentísimos Sres. Generales jefes 
de Ejército, Secretario de Gue-
rra y Jefe del Aire, se remitirán 
a iVli Estado. Mayor, propuestas 
de los que se encuentren com; 
prendidos en este Decreto, de-
biéndose especificar por medio 
de informe individua las cir-
cunstancias concurrentes en ca-
da una de ellas. 

Artículo quinto. En los cinco 
días últimos de cada mes se for-
malizarán las propuestas de ios 
que se estimen ncursos en la 
presente disposic ón, la cuál se-
rá aplicable en el plazo de quin-
ce días para aquellosí qite actual-

mente estén comprendidos en la 
misma. 

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto de mi.l novecientos 
treinta y siete,=11 Año Triunfal, 

F R A N C I S C O FRANCO 

Decreto número 343 

Dispongo cese en el cargo de 
Gobernador Civil de la provincia 
de Alava D. Cándido,Fernández 
Ichaso. 

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.=ll Año Triunfal, 

F R A N C I S C O FRANCO 

Decreto número 344 

, Nombro Gobernador Civil de 
la Provincia de Alava a D. Ela-
dio Esparza Aguinaga. 

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.=II Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO 

P r e s i d e n c i a de !a Junta 
T é c n i c a del Estado 

ORDENES 

Excmo.Sr.: E n virtud dé las 
facultades atribuidas a estâ Pre 
sidencia por el artíc^'o según 
del Decreto núm. 220 de 17 de 

febrero último y aceptando el in 
forme de esa Comisión, e 
tima debidamente )us iílc 
las alegaciones deducjlas p^ 
Sociedad Anónima « S g o y 
Compama»,cQn domicilio en iwa 
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d r i d y accidentalmente en Sevi-
lla he acordado conceder a esa 
entidad ios beneficios estableci-
dos en el articulo primero del 
expresado Decréto. 

)|08 guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 25 de agosto de 

IQSr.^Segundo Año Triunfal.®» 

Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
«Bevan S, A. Importadores y Ex-
¡ortadores», domiciliada en Má-
aga, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci-
dos en el artículo primero del ex-
presado Decreto. 

' Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco O. Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

, Habiéndose padecido error de co-
pla en la publicación de la presente 
Orden, se reproduce nuevamente de-
bidamente rectificada. 

Existen en la zona liberada 
bienes sin gestor autorizado, 
por estar sus dueños en territo-
rio ocupado por ios marxistas y 
no tener representantes en aqué-
lla. Para que cesé tan anómala 
situación, 

DISPONGO: 

Articulo 1.° Cuando en terri-
torio liberado existieren bienes 
pertenecientes a una persona fí-
sica. que se halle en territorio 
ocupado por los marxistas y no 
hubiere dentro de aquel territo-
rio Apoderado que. administre 
ales bienes, podrá el Juez, a 
instancia de parte legítima o 
de J^inisterio fiscal, nombrar 
quien la represente en todo lo 
que fuere necesario. 

esto mismo se observará cuaíi-
ao en Iguales circunstancias ca-
Quque el poder conferido por el 
fl«eflo de los bienes o sea Insu-

ficiente para ejecutar actos o 
celebrar contratos que se esti-
men necesarios. 

En unos y otros casos se apli-
carán los preceptos contenidos 
en los art culos 182 y 183 del 
Código Civil. En defecto de las 

f iersonas mencionadas en el. ar-
ícalo 183 citado, podrá recaer 

el nombramiento en cualquier 
persona natural o jurídica. 

El luez oirá a las Cámaras o 
Asoclaclonea oficiales tjup esti-
me conveniente, respecto a la 
remuneración del representante 
que haya designado. 

Artículo 2.° Si en territorio 
liberado existieren bienes per-
tenecientes a una persona Jurí-
dica cuyos órganos representa-
tivos se hallen en territorio ocu-
)ado por los marxistas y no hu-
Jiese dentro de aquel territorio 
Apoderado que administre tales 
bienes, podrá el Juez, a instan-
cia de parte legítima o del iVli-
nisterio Fiscal, nombrar quien 
represente a esa persopa jurídi-
da en todo lo que fuere nece-
sario. 

Lo dispuesto en el párrafo an-
terior se observará cuando en 
iguales circunstancias caduque 
el poder conferido por la perso-
na jurídica o sea éste insuficien-
te para ejecutar actos o celebrar 
contratos que se estimen nece-
sarios, o' cuando por encontrar-
se la documentación de, la repe-
tida persona jurídica en territorio 
no liberado, no puedan sus re-
presentantes justificar esta con-
dición o las facultades que .los 
Estatutos sociales les confieran. 

Ei Juez pedirá informe a la 
Cámara o Asociación oficial que 
tenga a su cargo el fomento de 
los intereses de qüe se trate, 
respecto ai número de represen-
tantes, personas más aptas para 
la representación y facijltades, 
obligaciones y remuneración de 
representante o representantes y 
acordará en cuanto al nombra» 
miento de éstos y a los demás 
extremos indicados, lo que esti-
me procedente, pudiendo ser 
designados para la representa-
ción, bien personas físicas, bien 
las mencionadas entidades u 
otras personas jurídicas. 

Artículo 3.° Los designados 
para representar a una persona 
jurídica, procederán con urgen-

cia a la constitución de los órga-
nos estatutarios de representíi-
ción de ésta, y al efecto, se en-
tenderán facultados para convo-
car Juiitas generales de accionis-
tas. Para que sea.n válidos los 
acuerdos que hayan de tomarse 
en esas Juntas, concurrirán el 
número de socios y participa- ' 
ción de capital que determinen 
los Estatutos de cada Compañía, 
y s ino constare e;n ellos o no 
se pudiere acreditar lo que de-
terminen sobre el particular, se . 
estará a lo dispuesto en los pá-
rrafos 2.°, 3." y 4.» del artículo 
168 del Código de Comercio. 

Artículo 4." En las actuacio-
nes judiciales que se tramiten en 
virtud de lo prevenido en los ar-
tículos 1.° y 2°, intervendrá el 
Ministerio fiscal representado 
por un funcionario de la Carrera 
fiscal y será Juez competente el 
del domicilio de la persona na-
tural o jurídica de que se trate, 
si éste se hallare en zona libe-
rada, y en su defecto, cual-, 
quiera de los Juzgados en cuyo 
territorio existan bjenes o dere-
chos de aquellas personas, te-
niendo preferencia, entre éstos 
últimos, el Juzgado que antes 
hubiese empezado a actuar, y, 
si hubiesen empezado varios en 
el mismo día, el que designe la 
Comisión de Justicia. 

Artículo 5." En la Comisión 
de Justicia se llevará un Regis-
tro de las personas a quienes se 
pretenda dotar de representante 
según los artículos 1.® y 2.°, en. 

' cuyo Registro se harán también 
constar los autos que se dicten 
otorgando la representación. Ai 
efecto, el Juez, antes de mandar 
incoar un expediente para la de-
signación de representante, en-
viará a la Comisión citada testi-
monio del escrito en que se pre-
tenda el nombramiento y tam-
bién enviará, en cuanto sea fir-
me, testimonio del auto en que 
se haga la designación. El mis-
mo día en que llegue a la Comi-
sión de Justicia el testimonio, el 
encargado del Registro acusará 
recibo, el cual será unido al res-
pectivo escrito inicial. En el 
acuse de recibo se dirá si.por 
otro Juez se ha provisto de re-
presentante a la persona de que' 
se trate o si se sigue por otro 
juzgado expediente al efecto. 
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En vista del acuse de recibo, 
mandará el Juez, si procediere, 
la incoación del expediente. Si 
en cualquier momento constare 
en el Registro que en dos o más 
Juzgados se tramitan expedien-
tes referentes a ¡a misma perso-
na, el encargado de aquél dará 
conocimiento de oficio a cada 
Juzgado de los, expedientes que 
tramiten los demás. 

Artículo 6.° Los designados 
para representar a personas na-
turales o jurídicas, con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 1.® 
y 2.", cesarán cuando el Juzgado 
que los hubiese nombrado lo 
acuerde, oída la Cámara o Aso-
ciación oficial que hubiese infor-
mado sobre su nombramiento. 
Cesarán asimismo, en el caso 
del artículo 1.®, cuando se pre-
sente la persona natural o su& 
causahabientes, o representan-
tes, o Apoderados de unos u 
otros, y en el del artículo 2.® 
cuando se constituya en zona li-
berada el órgano u órganos esta-
tutarios de representación de la 
persona jurídica de que se trate 
o se presente algún apoderado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=• 
Francisco G. jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Manuel Zaldívar Solá, O. Pedro 
Fernández Ramírez y D. Julián 
Gálvez Alonso, Guardianes de 
Prisión. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Director de Prisiones. 

Eicmo, Sr.: Estando vacante 
la plaza de Médico forense del 
Juzgado de Instrucción núm. 5, 
de Sevilla, por fallecimiento dei 
titular, se nombra para servirla 
provisionalmente, hasta que pue-
da reintegrarse a su destino, a 
D. José Ribera Pérez, Médico 
Forense del Juzgado de Instruc-
ción núm. 6, de Valencia, cuyo 
funcionario deberá tomar pose-
sión en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

limo. Sr.: Como resultado 
de las informaciones obtenidas 
sobre la conducta del personal de 
la Prisión provincial de Bilbao, 
durante el dominio de aquella 
capital por los rojo-separatistas, 
y atend endo, especialmente, el 
parecer del Sr. Auditor del Ejér-
cito de Ocupación, he acordado 
admitir al servicio del nuevo Es-
tado Español a los siguientes 
funcionarios y subalternos de 
prisiones: 

D. Francisco Balmisa Corra-
les, Subdiréctor-Administrador. 

D. Manuel Martínez Carrasco, 
Jefe de Servicios. 

D Jesús Alarcón Rodríguez, 
D. Manuel Vara Correa, ü . En-
rique Jiménez Galiiulo y D. Eir-
r¡(me Rivero Pérez, Oficiales. 

D. Elíseo Castro Cortiñas, 
D. Segundo Sagaribay Sobrón, 
D. Manuel Teixeira Alvarez don 
Constantino Teijeiro Rey, don 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración referent(>s 
a los Maestros que aparecen en 
la relación que se inserta al pie 
y que comienza con D. Isidro 
Sesma Virto y termina con don 
Bartolomé Fernández Gómez, a 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, he resuel-
to sean separados definitivamen-
te del Magisterio, causando baja 
en el Escalafón correspondiente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=Ségundo Año Triunfal.= 
=Francisco G. Jordana. 
Sj". Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 
* ** 

RELACION QUE SE CITA 

D. Isidro Sesma Virto, Miraz 
(Friol) Lugo. 

D. Rafael Ruiz Macho, Avila, 
ídem. 

D. Crescendo Martín Vicente, 
Cebreros, Avila. 

D. Juan Bautista Martín Sán-
chez, Setalbo, Avila. 

D. José Martínez Jiménez, 
Arenas de San Pedro, Avila. 

D.® Luciana Martín Jiménez 

NavaIquíjo(Navalenguilla), Avila 1 
D. Nicanor Madejón Sánchez Á 

Salobrol, Avila. ' ' 
D. José López Muñoz, San 

Esteban del Valle, Avila. 
D Mauro López López, Atau-

rí, Alava. 
D. Epifanio López Jiménez, 

Vega de .Santa María, Avila. 
D. Virgilio Jiménez López, 

Vita, Avila. 
D. Raimundo Jiménez Benito, 

Narros del Puerto, Avila. 
D. Gregorio de Gregorio Ba-

dillo, Arama, Guipúzcoa. 
D. Francisco Regodón Mayor> 

domo, Lá Cañada (Herradón de 
Pinares), Avila. 

D. Mariano de Miguel Barro-
so, Moralinos (Zarza , Avila. 

D. Emiliano M. Ig esias Gua-
daño, Avila. 

D. José Redondo Benito, Due-
ñas, Falencia. 

P. Marcelino Rubio Corihue-
la, Herradón de Pinares, Avila. 

D. Isidro Sánchez Perales, 
Arenas de San Pedro, Avila. 

D. Narciso Sancho y Sancho, 
Avila. 

D. ' Marina San Juan Quesada, 
El Arenal, Avila. 

D. Ambrosio Vegas Porral, 
Avila. 

D. Estanislao Velázquez He-
rrero, Barromán, Avila. 

D. Alfonso Vicente Cuadrado, 
San Esteban del Valle, Avila. 

D. Cándido Vicente Serrano, 
Avila. 

D. Pedro Marín Sánchez, Zar-
za de Alange, Badajoz. 

D. Juan Colomer Egea, Qcu-
jano, Alava. 

D. Juan García Avilés, Sona-
res, Hueiva. ^ „ , 

D. Manuel Gallardo Gallardo, 
Hueiva núm, 2, Hueiva. 

D. Manuel Fernández Marín 
Santaolalla, Hueiva. 

D. Bartolomé Fernández oo-
mez,. Aroche, Hueiva. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Francisco 
Javier Comin S a g ú e s y a 
Moisés Lorenzo Diez Caballero, 
Catedrático y Auxi l iar , respe j 
vamente , 'de la Escuela de Mos 

Estudios Mercantiles de BilW ; 
de conformidad con la P JP « 

ta de la Comisión de C m » ^ 

3044 
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Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes.y 17 de fe-
brero pasado, para su aplica-
ción, dispongo: 

La confirmación en los cargos 
de los señores D. Francisco Ja-
vier Comin y de D. Moisés Lo-
renzo Diez Caballero. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 21 de agosto de 
1937,== Segundo Año Triunfal. 
«Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Benigno 
Lorenzo Velázquez, Profesor nu-
merario de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Zara-
goza, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arrego a 
,1o dispuesto en el Decreto de 8 

" de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado, - para su aplica-
ción, d spongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Benigno Lorenzo Veláz-
quez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937,=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. ' 

Exorno. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. José María Gó-
mez Maroto, Médico de Guardia 
ae a Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid, de 

.conformidad con la propuesta 
I ae la Comisión de Cultura y En-
[ senanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decretó de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
de m i p o mes y 17 de febrero 

pongo'' d's-

en el cargo 

añaf® D®"®""̂ ® ® V. E. muchos 
SS " agosto de 

Triunfal.». 
Francisco Q. Jordana. 

U l t u r a y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a D. Casto Campos Cor-
pas, Profesor Auxiliar de Idiomas 
en el InstitutoNacional ileSegun-
da Enseñanza de Bilbao, de con-
formidad con la propue^íta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero últi-
mo para su aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Casto Campos Corpas. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
í937.=Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco G. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

1937.=Segundo Año Triun fa 
=Francisco Q. jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Vistas las diligencias practica-
das en cumplimiento de lo dis-
puesto por Decreto de 5 de di-
ciembre de 1936, y a propuesta 
de la Comisión de Agricu tura y 
Trabajo Agrícola, 

He acordado separar definiti-
vamente del servicio, causando 
baja en el Escalafón dé referen-
cia al Maestro especializado 
afecto a la plantilla de la Esta-
ción de Cerealicultura de Jerez 
de la Frontera, D. Juan Gómez 
Avecilla. 

Lo que digo a V. E. a los efec-
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

En cumplimiento de los ar-
tículos 58 y 60 j lel vigente Re-
glamento de funcionarios y del 
Decreto Ley de 5 de diciembre 
de 1936, de acuerdo con la con-
clusión del expediente incoado 
al efecto, y a propuesta de V. fi., 
dispongo: 

Que sea separada definitiva-
mente del servicio y dada de 
baja en el escalafón correspon-
diente D." Teresa Moreno Aran-
zadi. Inspectora Auxiliar de Tra-
bajo con destino en la provincia 
de Vizcaya. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de agosto de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de 
de Trabajo. 

la Comisión 

S e c r e t a r í a d e G u e r r a 

En cumplimiento de los ar-
tículos 58 y 60 del vigente Re-
glamento de funcionarios y del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, de acuerdo con la con-
clusión del expediente incoado 
al efecto, y a propuesta de V. E., 
dispongo: 

Que sea separada definitiva-
mente del ser.viciü y dada de 
baja en el escalafón correspon-
diente D." Carmen Vítores Sáez, 
Inspectora Auxiliar de Trabajo 
con destino en la provincia de 
Vizcaya. 

Dios guarde a V E. muchoi 
años. Burgos 24 de agosto de 

O r d e n e s 

Oeatlnoa 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde se indica a 
los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación: 

Teniente D. Luis Giral Ace-
ves, del 13 Regimiento Ligero, 
al Primer Regimiento Pesado. 

Alférez provisional D. Fernan-
do Gil Ossorio, del 13 Regi-
miento Ligero, al 11 Regimiento 
Ligero. 

Alférez D. Ricardo López 
Francos Sanz, de la 9.' Bandera 
de la Legión, ai 13 Regimiento 
Ligero. 

^Burgos 23 de agosto de 1937. 
«aSegmsdü Año Triunfal. = E l 
General Secretarlo, Germán 0|1 
Yuste. 

•Mâ iMM 

Por conveniencia del servido, 
pasan a servir los destinos que a 
continuación se detallan, los Je-
fes y Oficiales de Intendencia 
que figuran en la siguiente ré^ . 
líjíTÓn: 

. Teniente Coronel D. José Re-
vira Mestre; de la Intendencia 

3 0 4 5 
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Militar del 8." Cuerpo de Ejér-
cito, a Director del Parque de 
Intendencia de León y Jefe Ad-
ministrativo de dicha Plaza. 

Comandante D. juan Garntca 
PaIou,-de Jefe Administrativo de 
León, a Jefe del Detall "del Par-
que de Intendencia de dicha 
Plaza. 

Comandante D. José Bisque-
rra Botinas, de la Intendencia 
General para eventualidades, a 
Jefe del Detall del Parque de In-
tendencia de Asturias. 

Idem, retirado,,- D. Leandro 
Fernández Fort, a las órdenes 
del Inspector de los Servicios de 
Intendencia de las Grandes Uni-
dades afectas a los Ejércitos del 
Norte y Centro, como Secreta-
rio. 

Capitán D. Gabriel Aldao Bou-
za, de Jefe del Detall del Parque 
de Intendencia de Asturias, a 
Depositario de efectos de dicho 
Establecimiento. 

Capitán D. Enrique García del 
Prado, de Depositario de efectos 
del Parque de Intendencia de 
Asturias, a continuar en el mis-
mo como Depositario de cau-
dales. 

Capitán D. Fernando López 
ArnáiZi de la Estación Regulado-
ra y Almacén de Intendencia de 
Talavera de la Reina, a Oficial a 
las órdenes del Excmo. Sr. Co-
ronpl de Intendencia, habilitado 
para Intendente General, don 
Norberto López Ibarlucea. 

teniente D. Francisco Saave-
dra Bravo, de Depositario de 
caudales del Parque de Intenden-
cia de Asturias, a continuar en el 
mismo como Oficial de labores. 

Teniente D. Alejandro Lastres 
García, de la Pagaduría Militar 
del 8.° Cuerpo de Ejército, a De-
positario de efectos del Parque 
de Intendencia de León. 

Teniente D. Restituto Cami-
no Conde, de Depositario de 
efectos y caudales del Parque de 
Intendencia de León, a continuar 

. en el miimo como Depositario 
de caudales. 

Burgos '¿I de agosto de 1937. 
= Segundó Año Triunfal. El 
General Secretario, Germári Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servició, 
Oficial a.® del Cu&íp© de Oí?-

ciñas Militares D. José Alfrañca 
Fairén, pasa destinado de la Co-
mandancia Militar de San Ra-
fael, a la Milicia Nacional. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por-conveniencia del servicio 
y a petición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur, 
se destina a la Jefatura de los 
Servicios Farmacéuticos de la 
2.'' División al Farmacéutico. 3." 
de Complemento D. Manuel 
González-Meneses Rodríguez. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
=^Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Auxiliar Administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, D. José Félix del Río 
Guerrero, en situación de dispo-
nible, pasa destinado a las órde-
nes del Gobernador Militar de 
la provincia de Santander. 

Burgós 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

P o r conveniencia del servicio, 
se destina a las órdenes del Co-
ronel Gobernador Militar de la 
provincia de Santander al Co-
mandante de Caballería D. Pe-
dro Alcorta Urquijo, que deberá 
incorporarse con toda urgencia. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tríunfal,=Ei Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a 
donde se Indica ios Jefes y Ofi-
ciales de Infantería que a conti-
nuación se relacionan: 
' Coronel D. Emilio Mayoral 

Fernández, a disposición del Ex-
celentísfruo Sr. General Jefe Su-
perior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Capitán D. Alfonso iMora R e -
quejo, a la Legión. 

¡ae'rti Efe iL4s>tgsi Ló-

pez,-a las órdenes del ExceletiH. 
simo Sr. General Jefe del Elér-, 
cito del Centro. - ' 

Idem D. Rodolfo Barbudo 
Cantarero, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem D. Enrique Anino liat-
be, a id. 

Idem D. Crescenciano Girbal 
Dueñas, del Cuadro Eventual de 
1." Cuerpo de Ejército, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 7.° Cuerpo de Ejército, J 

Idem D. Juan García García, 
de id, a id. 

Idem D. Francisco León Fer-
nández, a disposición de! Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Su-
perior Accidental Fuerzas Mili-
tares de Marruecos. 

Idem D. Laureano Estévez 
Pérez, a id. 

Idem D. Daniel Viilanaeva 
Muñoz, a id. 

Idem D. jesüs Aragón Lló-
rente, a id. 

Idem D. Angel Soto Miranda/ 
a disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de 8.° Cuerpo de 
Ejército. 

Idem D. José Malasecheva-
rrla de Miguel, a id. 

Idem, D. Santiago Hevia Gar-
CÍ3 8 id 

Idem "d . Leopoldo Español 
de la Torre, a id. 

Idem D. Vicente Zaragoza 
Román, a id. 

Idem D. Ignacio Ontañón So-
ríano, a disposición del Excelen-
tísimd Sr. General Jefe del 7. 
Cuerpo de Ejército. 

ídem D. Ambrosio de Llamo 
Santos, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Domingo Muruzába l 
Aldaz, a id. , , p,, 

Idem D. José Manglado 61-
va, ascendido por orden de i» 
de julio (B. 0.275),alasórd^ 
nes del Excmo. Sr. General Jefe 
del 6." Cuerpo de Eiército. 

Teniente h . Luis Cerdá C 
dá, « disposición de Excelen^ 
mo Sr. General Jefe Supeiior 
Fuerzas Militares de MarruM ; 

Idem a Benito Toledano lor 

' ' A & e V d e C o n i p W t J ^ ^ ^ 
Manuel R u l z Rodríguez, a d sP , 

sicióndel Exctno. Sf. Ge"®"" 
Jefe del liéfE-íto del Stif. 
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Alférez D. Andrés Rodríguez 
Ríos, a Id. „ , ^ ' 

Idem D. Francisco Navarro 
Ramírez, a Id. , , ^^ , 

Idem, D. Manuel Jordán Jor-
dán, a Id. , ^ 

Idem D. Joaquín Guerrero 

Tentor, a Id. 
Alférez de Complemento don 

Francisco Enrique Richard Ro-
dríguez, a disposición del Exce-
ientíslmo Sr. General Jefe del 
7.° Cuerpo de Ejército. 

Alférez D. José María Oca 
Carcedo, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. Ueneral Jefe del 
8,° Cuerpo de Ejército, 

kiem D. Pío Celestino Gon-
zález, a Id. 

Idem D. Serapio Martínez 
Fernández, a disposición del 
Excmo. Sr, General jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército. 

Idem D, Enrique Vives Sanz, 
a Idem. 

Idem D. Juan José García An-
drés, a disposición del Excelen-

L,' llsimo Sr. General Jefe del 7.® 
Cuerpo de Ejército. 

Idem D. José Villalba Apari-
cio, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Idem D. Manuel Vidal Rlvas, 
a Idem. 

Idem D. Enrique Valdés Gó-
mez, a Idem. 

Idem D. Manuel Rodríguez 
González, a Ídem. 

, Idem D. Sebastián Murcia 
Varea, a Idem. 

Idem D. Miguel Morales Fer-
nández, a Ídem. 

Idem D. Juan Martín Vallejo, 
a Idem. ' 

Idem p. José Jiménez Rome-
ro, a Ídem. 

Idem D. César Alonso Sana-
Dria, a Idem. 

Idem D. Sldí Hamed el Ane-
<JanI, a ídem. 

J j ' ^ ' fD . Sidl Al-la! Ben Amar 
Buferi, a Idem. 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Tr unfal.=El Ge-

B e Q " 

Por conveniencia del servicio. 

ka dónde se IS: 
aícalosjefea yOficíaiss 

farvtería y Guardia civil qiie a 
continuación se relacionan: 

¡nfanteria 

Coronel retirado D. Esteban 
del Barrio Miranda, a Jefe del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 9. 

Comandante D. Juan Luque 
Barriocanal, actualmente a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Primer Cuerpo de Ejér-
cito, a las del'Excmo. Sr. Gene-
ral del VII. 

Capitán retirado D. Pedro Cla-
ver Cáceres, del Cuadro Even-
tual del. Vil Cuerpo de Ejército, 
a Secretaría permanente del Go-
bierno Militfir de Cáceres. 

Capitán mutilado D. Basilio 
Saenz Aranaz, actuaimonte en 
la Academia de Sargentos Pro-
visionales de San Roque, a Jefe 
de Vigllíincia y Seguridad de la 
Zona de Marruecos. 

Capitán D. Jesús Serres Arte-
la, al Grupo de Regulares Ceuta 
número 3. . 

Teniente D. Santiago Munguía 
Ortega, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. Geíieral 
Jefe del Ejército del Sur, al Re-
gimiento de Infantería Granada 
número 6. 

Idem D. Florencio Maté Ruíz, 
a disposición del Exceluntisimo 
Sr. General Jefe del Ví Cuerpo 
de Ejército. 

Alférez D. Antonio Jiménez 
Salazar, de Carros de Combate, 
a la Legión. 

Idem D. Luís Fort Viso, de la 
Milicia Nacional, a la Legión. 

Idem D. Eduardo Ríos Polo, 
del Centro de Movilización y 
Reserva número 4, ai Regimien-
to de Infantería Lepanto núm. 5. 

Idem D. Carlos Ascanlo Ba-
ker, del Regimiento Infantería 
Tenerife número 88, a disposi-
ción del Excmo. Sr. Comandan-
te General de Canarias. 

Idem D, Abel Martínez Aren-
so, al Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25. 

Idem D. Luis Egea Ramírez, 
del Regimiento de Infantería Cá-
diz número 33, a la Legión. 

Alférez Provisional D, Anto-
nio Alvarez Espárrago, del Re-
gimiento de Infantería Cádiz nú-
mero 33, a la Legión. 

Idem D, Antonio Urquiola 
de Subísíifimetoir eíi la 

Academia Militar de Fuente Ca-
liente, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Di-
recto de Milicias. 

Idem D. Emilio Castrilión Gar-
za, de Idem, a Idem. 

Guardia Cioll 
Teniente D. Felipe Romero 

Alonso, a la Milicia Nacional. 
Burgos 24 agosto d e 1937.'=» 

Segundo. Año Triunfal.=EI (ie-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste, 

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta del Excmo. Se-
ñor jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, pasa 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
del Rif núm. 5, como primer Jefe 
Instructor, el Teniente Coronel 
de Infnntería D. Joaquín Ríos 
Capape, sin cesar en su actual 
destino. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
= Segundo Afto Triunfal. =E1 
General Secretarlo, Germán Gi l 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Ac-
cidental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al Capitán de Ca-
ballería D. Tello González Aguí-
lar y Soto. 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfal.>=El Ge-
neral Secretario, Germán GH 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de las 
J . O . N. S., el Capitán de Ca-
ballería D. Daniel Alós Herrero. 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
—Segundo Aflo Trlunfa1.«=El 
General Secretarlo, Germán Gi l 
Yuste. 

Por conveniencia de! servicio, 
se destina al 13 Regimiento de 
Artillería Ligera al Capitán de 
Artillería D. Joaquín Catalán 
Ocón, del Primer Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Trlujiíal. »«EI 
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Genera! Secretario, Germán Olí 
Yuste. 

Por resolución de S E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
ciones, paSH destinado a las ór-
denes del Exorno. Sr. General 
Jefe del 5." Cuerpo de Ejército 
el Comandante de Ingonieios, 
del Servicio de Estado Mayor, 
D. Manuel Valcórce (lallegos. 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==E1 Ge-
neral Secretarlo, (íerm.in Gil 
Yuste. 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina ai Arma de 
Aviación ai Alférez Médico don 
Juan Rublo Garda, del Cuadro 
Eventual del 6.® Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 24 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=Ei Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

nedMlliiHlllUar 

S. E. el Generalísimo de los 
EjércltoB Nnclonale» concede lo 
Medalla Militar al Capitán de 
Infantería D. Felipe Carller Gol-
coéchea, por los méritos con-
traídos por el mismo y que a 
continuación se expresan: 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.== El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

• * 

MERrrOa QUE SE CITAN 

La actuación de este Capitán 
ha sido destacadísima, mandan-
do una Compañía del Batallón 
de Tiradores de Ifni. Con un 
valor y serenidad extraordina-
rios estuvo alentando en todo 
momento a sus tropas, y en los 
momentos más dfíclles de la 
lucha sostenida e día 10 de 
mayo último, contribuyó en gran 
)arte con su denuedo y sangre 
ría a rechazar al enemigo tan-
as veces intentó el asalto a sus 

posiciones, logrando mantenerle 
a raya y encontrando gloriosa 
muerte en su misma trinchera. 

S. E. e! Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 

Medalla Militar al Sargento de 
Infantería I). Pablo Fernández 
Corral, por los méritos contraí-
do» por el mismo y que se ex-
presan a continuación. . 

Burgos 23 de agosto de 1037, 
— Seginulo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusle. 

• * » 

MERITOS QUE SE CITAN 

En los combates librados du-
rante ios días 9.10 y i 1 de mayo 
último en el frente Sur del Tajo, 
fué realmente extraordinaria la 
actuación del Sargento de Tira-
dores de Ifnl D. Pablo Fernán-
dez Corral, el cual, por muerte 
del Capitán de la Compañía de 
Ametralladoras de la que forma-
ba parte, tomó el mando de di-
cha Unidad, sin que decayera su 
espíritu un momento, animando 
constantemente a su tropa, y en 
medio de una lluvia de metralla, 
avanzó hacia el enemigo a pecho 
descubierto y sin reparar en el 
número de éste, luchando con 
gran asombro de cuantos i^ con-
templaban. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Cabo de In-
fantería de Tiradores de Ifnl 
Cristóbal Jorge García, por los 
méritos contraidos por el mismo 
y que se expresan a continua-
ción. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
-«Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

« 
• * 

MERITOS QUB SB CITAN 

En el combate sostenido con 
el enemigo el dia 10 de mayo 
último en el sector Sur del Tajo, 
el Cabo del Batallón de Tirado-
res da Ifni Cristóbal Jorge Gar-
cía, lejos de decaer su ánimo 
ante el formidable ataque ene-
migo, puso de manifiesto un va 
lor y arrojo admirables. Con una 
serenidad absoluta recorre las 
trincheras, anima constantemen-
te a la tropa, quita importancia 
a lo que sucede y a grandes vo-
ces desafía al enemigo. Su espí-
ritu militar era digno de todo 
encomio, prestándose siempre 

voluntario para cualquier serví, 
ció y viéndosele constantcmeii. 
te a la cabeza de la tropa sin 
medir el peligro. Este dia, cuan-
do mayor era el fragor del com-
bale y en ocasión de estar aren, 
gando a la tropa que estnbaa 
sus inmediaciones, un proyectil 
de tanque le arrancó la vida, 
muriendo gloriosamente en su 
puesto de honor. 

OdcIfilIdnA do Compiomcnto 

Ascensos 
Por resolución de S, E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 18 del actual, 
se asciende al empleo de Te-
niente a los Alféreces de Com-
plemento de Ingenieros D, Javier 
Calonge Comyn y D, Nicolás 
Marco Arnaut, por llevar seis 
meses en el frente. 

Burgos 23 de agosto de 1937, 
—Segundo Año Triunfal.=-EI 

\General Secretario, Germán üll 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cloniiles, fecha 19 del actual, se 
asciende al empleo de Alférez 
de Complemento ai Suboficial 
de Ingenieros, de dicha escala, 
D. Liborio Amézaga Villa, por 
haber cumplido las condiciones 
reglamentarias. 

Burgos 23 de agosto de 1937-
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
A propuesta.del General Jefe 

del Aire, se destina a la Zona 
Antiaeronáutíca de Alava al Al-
férez de Complemento de Art i -
llería D. Eugenio Mora Obrador, 
del 7.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 23 de agosto de «8'. 

Segundo Año 

neral Secretarlo, Germán uii 

Yuste. 

En virtud de la orden de S. J' 
e! Generalísimo de los E j g 
Nacionales de 19 de abril ú ' J 
(B. O. número 182) y Ijor c 
niencia del servicio, el Tenia 
Médico de Complen¿o 
Cuerpo de Sanidad Militar ^ 
Antonio Hergueta Lerin, pa» 

ms 



[destinado al Cuadro Eventual 
¡del 6." Cuerpo de Ejército. 
• Burgos 23 (le agosto de 1937 

Segundo Año Triunfal . « E 
iGenerai Secretario, Germán G i l 
lYuste. 

P r o e e i n d u i 

üe acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla, pasa a la situa-
ción de «Procesado», en La Co-
ruña, en las condiciones que de-
termina el artfcul')9."del Decre-
tó de 7 de septiembre de 1935 
(D, 0. niSinero 207), el Sargento 
provisional D. Manuel Soto No-
velle, del Batallón de Zapado-
res númera 8. , 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
• Segundo Año Triunfal.»- El 
leneral Secretario, Germán 011 
yuste. 

Reetlflc»elone« 

Se rectifica la orden de 3 del 
bctual (B. O. número 290) en lo 
bue se refiere al Teniente de In-
líinterla D. José Valiente Ama-
Mor, en el sentido de que es Te-
ínlente de Artillería y no de Infan-
íterla como en la citada orden se 
Konslgna. 
I Btiigns 28 de agosto de 1-937. 
V Segundo Año Triunfal.= El 
jQeneral Secretario, Germán Gil 

I Hnrlelo <1«1 Protectorado 

, A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior 
accidental délas Fuerzas Milita-
es de Marruecos, pasan a la sl-
uación de «AI servicio del Pro-
ectoradb», los Jefes y Oficiales 
ue a continuación se relacionan, 
lebieudo desempeñar los desti-
nos que se señalan, causando 
pectos administrativos esta or-

Í
pen para los dos primeros a par-
¡f del mes actúa ; * 

í Comandante Infantería D. R t 
Wn Coftiia Riera, nombmdo 
Inteíventor de 1." 

i ' Wem Id. D. Rafael Arjona 
[Monsó, Idem id. 

Teniente de id., retirado, don 
pan González Cascado, a la 

^enal-la de Gomara numero 4. 
y Burgos 23 de agosto de 1937. 
r^cgnndo Año Triunfal.^ El 

Secretario, Germán Gil 

m 
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•Itnaelón en las enealaa 

Para los efectos del artículo 
único del Decreto número 275, 
se acuerda que a los Tenientes 
de Artillería, retirados, que se 
relacionan a continuación, los 
cuales resultaron muertos en ac-
tos del servicio de armas, se les 
considere reingresados en la es-
cala activa y ascendidos al em-
plee de Capitán, con la antigüe-
dad que les hubiere correspon-
dido de pertenecer a ella, sur-
tiendo etectos administrativos 
dicho ascenso a partir de la pri-
mera revista sigu ente a la fecha 
de su fallecimiento y qne es la 
que se expresa en esta Orden. 

í). Joaquín Romero Abreu, 10 
de abril de este año, 

D. Francisco Javier Trenor y 
A/xátraga, 3 de junio próximo 
pasado. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. « El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Afllmllaeionea 
He resuelto quede sin efecto 

la asimilación de Capitán Auditor 
de la Armada concedida a don 
Luis Alberto Lozano de los Re-
yes, por orden de 30 de junio úl-
timo (B. O. núm. 256), y el nom-
bramiento de Teniente Honora-
rio del citado Cuerpo, efectuado 
por orden de 16 de abril último 
B. O. núm. 180) a favor de don 
uan de Dios Blanca Carllér. 

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Contlnnaeldn «n el Serrlolo 

Se concede la continuación en 
el servicio, C(úi derecho a los be* 
neficios reglamentarlos, al per-
sonal de Marinería que a conti-
nuación se relaciona, por el tiem-
po de campaña y fecha de co-
mienzo de la misma que se in-
dica: 

Cabo de Marinería Juan Tei-
eiro Losada, de la dotación del 
^ou armado «Juan Mary», en 

cera campaña voluntaria, por 

tres años, a partir del 8 de sep-
tiembre proxfmo. 

Cabo de Artillería de primera 
Antpnlo Sánchez Rlvero, de la 
dotáción del Patrullero «Pemar-
tín», en segunda campaña volun-
taria, por tres años, a partir del 
24 de ulio último 

Cabo de Artillería José Arias 
Illane, de la dotación del «Tor-
pedero número 2», en segunda 
campaña voluntarla, por tres 
años, a partir del 2 de enero úl-
timo. 

Cabo de Artillería Joaquín 
Martínez Sixto, en segunda cam-
pañá voluntaria, por tres años, a 
partir del 2 de enero último. 

Cabo electricista Manuel Mar-
tín Domínguez, en segunda cam-
paña voluntnria, por tres años, 
a partir del dia 28 del mes actual. 

Cabo de Fogoneros Serafín 
Fernández Díaz, de la dotación 
del buque-escuela «Galatea», en 
quinta campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 10 de ma-
yo último. 

Fogonero Preferente Manuel 
Garc a Lejra, de la dotación del 
«Torpedero número 2», en ter-
cera campaña voluntarla, por tres 
años, a partir del 27 de julio de 
1936. 

Fogonero preferente Francis-
co Valiño Castro, de la dotación 
del «Torpedero número 2», en 
tercera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 15 de ju-
nio último. 

Fogonero Preferente Antonio 
López Díaz, de la dotación del 
«Torpedero número 2», en cuar-
to campaña voluntarla, por tres 
años, a partir del día 8 de febre-
ro último. 

Marinero Fogonero Camilo 
López Hernández, de la dotación 
de la Base de Defensas Subma-
rinas del Departamento Marítimo 
de CádÍ25, en píimera campaña 
voluntarla, por tres afios, a par-
tir del día primero de septiembre 
próximo. 

Burgos 23 de agosto de 1037, 
Segundo Año Triunfal. =E I Ge-
ucral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENPAMIENTO DE TABACOS 

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas. 

(Oontlnuacidn) 

NAmoro 
de 

orden 
general 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Nimero 

do plAntm 
de la 

ooncesiiSn 

897 
898 
899 
400 
401 
402 
408 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
434 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
481 

482 
488 
484 
435 
486 
437 
488 
489 
440 
441 
442 

Término municipal de Belicena, 
Ortega Sánchez Agustín 
Ortega Sánchez Anttnlo 
Ortega Sánchez Enrique 
Ortega Sánchez Miguel 
Ortiz Saispardo Juan 
Ortiz Ventu¿Juan 
Palma Alonso Angeles 
Palma Ramos Manuel 
Pavón Garda Antonio 
Pavón Garda Manuel 
Peinado Hitos Antonio 
Peinado Sánchez Enrique 
Pérez Fernández Francisco 
Pérez Martin Juan 
Pérez Ortega Manuel 
Puya Fernández Angel 
Rivera Donaire Francisco 
Rivera Donaire José 
Rodríguez Garda Francisco 
Ro as González Antonio 
Ro as Sánchez Eduardo 
Rovlra Virgii Primitivo 
Ruiz Sánchez Manuel 
Salas García Manuel 
Salas García Miguel 
Sánchez Bazoco Manuel 
Sánchez Carrasco Carmen 
Sánchez Muñoz Laureano 
Sánchez Naranjo Antonio 
Sánchez Naran o José 
Sánchez Naran o Manuel 
Sánchez Ortega Ana 
Sánchez Palma Francisco 
Sánchez Palma Rosario 
Segura Pérez Francisco 

Término municipal de Cafar. 

Fernández Cuesta Manuel 
García Alejo Diego 
García Tovar Antonio 
Jiménez del Paso Antonio 
Linares Rejón Luis 
Molina García Antonio 
Molina García Luis 
Molino Fernández Rafael 
Montoya Gírela Miguel 
Quero Ruiz de Valdivia José 
Sánchez Re.^is IFfsifíCtisco 

2000 
20000 

2200 
28800 
16600 
2200 
4800 
2200 
9100 
2200 
7500 
4800 

17000 
2200 
6300 

44100 
5100 
7500 
6500 

29700 
12000 
4800 
4000 
7600 
9300 
6700 
9500 
2200 
9100 
5000 
8900 
6300 
4800 
8800 
9700 

10900 
8800 
9000 
2000 

18600 
6400 
2000 

16300 
4500 
8700 

©soa 

Número 
"de 

orden 
general 

443 
444 

NOMBBXS T APELLIDOS 

Tovar Castillo Francisco 
Viichez Molina Antonio 

Ntnrn 
dejlmtM 

•lóOüfl 

Término municipal de Cenes de la Vega, 
445 I Sánchez Qulrós Antonio | 7flM 

Término municipal de Cijaela, 
446 Bohoques Escolano Amador . 14600 
447 Correal Isla José. 14400 
448 Isla Vallejo José (menor) 16000 
449 Molina Carmona Eduardo 28800 
450 Molina Zapata Euseblo 6700 
451 Pérez Rodríguez Emilio 
452 Rueda Gordo Sebastián 
463 Sáez Fernández Miguel 

Término municipal de Callar Vega, 
454 Aguilar Barrera Juan 
456 Aguilar Barrera Ricardo 
456 Aguilar Moreno Claudio 
457 Aguilar Moreno Fernando 
458 Aguilar Moreno Juan 
459 Aguilar Moreno Manuel 
460 Aguilar Roldán Claudio 
461 Aguilar Sánchez Javier 
462 Aguilar Sánchez José María 
463 Aguilar Sánchez María 
464 Alvar Cantero Francisco 
465 Alonso Aguilar Francisco 
466 Alonso Aguilar Salvador 
467 Alonso Muñoz Francisco 

' 468 Alonso Muñoz Gabriel 
469 Alonso Muñoz Isidro 
470 Alonso Rodríguez Miguel 
471 Alonso Viichez Angel 
472 Aranda Muñoz Frandsco 
473 Aranda Muñoz Juan 
474 Aranda del Paso Joaquín 
476 Arlza Ortega José 
476 Baena Garda Miguel 
477 Barrera Aguilar Antonio 
478 Barrera Aguilar Clemente 
479 Bariera Aguilar José 
480 Barrera López Eduardo 
481 Barrera López Manuel 
482 Barrera Pérez José 
488 Barrera Pérez Juan de Dios 
484 Barrera de la Rosa Antonio 
485 Bonilla Martín Eduardo 
486 Burgos Bonilla Manud 

" - - . 

10200| 
11200 
7200 
4000 
9000 

10400 
4000 

11000 

4800 
10400 
10400 
24400 
16800 
89M 
4800 

10000 
9000 , 

10001 
17600 
2400 

6401 
96(» 
77(10 

U wv 
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00(10 
9000 
OOOO 0 

6401 
9591 
7100 

H A m a r o 
de 

ordin 
** generil 

488 
489 

490 
491 

492 
493 
494 
495 

496 

497 

498 
499 

500 
fiOl 
502 

603 
604 
606 
606 
607 

508 
509 
510 
611 
612 
613 
614 
515 

516 

517 

518 

519 
620 
521 
522 
523 

524 
625 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
635 
586 
537-
638 

m 
540 
541 

542 
54B 
•644 
545 
546 

Burgos Pérez Antonio 
Cabello Fernández Salvadora 
Castilla Ariza )osé 
Cabrera Martín Antonio 
Cabrera Martin Manuel 
Diaz Pérez José 
Díaz Pérez Manuel 
Donaire Morales Antonio 
Donaire Morales Manuel 
Donaire Roldán Modesta 
Fernández Calero Rafael 
Fernández Junco Juan de Dios 
Ferniodu Morilu Jsin de Dloi; Silvador 
Fernández Morales Manuel 
Fernández Moreno Encarnación 
Fernández Moreno José (mayor) 
Fernández Moreno Margarita 
Fernández Moreno Miguel 
GaFindo Aguilar José 
Galindo Aguilar Juan de Dios 
Galindo Barrera Francisco 
Galindo Chambó José 
Galindo García Félix -
•alindo Molinero Francisco 
Galindo Molinero Juan de Dios 
Galindo Molinero Mercedes 
Galindo Ruiz Antonio 
Galindo Salinas Javier 
Galindo Soto José 
Qalindo Soto Juan 
•alindo Soto Salvador 
Qatcla Bertos Agustín 
•arela Burgos Antonio 
Qarcia Cortes Aurora 
García Cortes Cristóbal 
García Fernández José (mayor) 
García González Manuel 
García Guerrero Francisca 
García López Juan 
García Moreno Fernando 
García Moreno Manuel 
García Pérez Isabel 
García Rojasjuan 
García de la Rosa Felipe 
García Sánchez José 
González Morales José 
González Palma Antonio 
González Palma José 
González Palma Miguel 
íbáñez García Manuel 
IzquiaMo Martín Rafael 
laido Moreno José • 
Ümenez González Isidro 
López Galindo Manuel 
López Moreno Francisco 
López Moretio Eloy 
Upez dc5 Pino José 
Martín Agailar José 
Martin Apilar Miguel 
mtm Aíe©g Psancísco 

Número Número 
de p l a a t u 

ae la 
de de p l a a t u 

ae la orden 
(¡onueslda general 

8000 548 
11000 549 
6400 550 
8100 551 
7200 552 
2400 558 
7000 554 
9000 555 
9500 556 
7200 557 
5800 558 
4800 559 

11000 560 
6400 561 
6000 562 
6700 568 
9100 564 

27500 565 
6300 566 

10400 567 
8200 568 
8100 569 
5600 570 
8900 571 
8000 572 
6000 578 
"4800 574 
13100 575 
104P0 576 
5100 577 
8000 578 
4000 579 
6700 580 
6000 581 
2000 582 
5000 588 
8200 584 
8200 585 
4800 • 586 
5600 587 
8100 588 
2000 589 
8000 590 
4000 591 
6800 592 
4000 598 
6400 594 
5400 595 
4000 696 
4000 597 

1S800 598 
9400 . 599 
4900 600 

10200 601 
S sooo 602 

4000 60S 
S300 , 604 

17600 605 
2800 
4900 

Número 
de planta! 

déla 
oouceiMn 

Martín Arcos Rafael 
Martin Delgado Carmen 
Martín Delgado Manuel 
Martín García Antonio 
Martin Martín Francisco 
Martin Martin Juan 
Martín Morales Eduardo 
Martín Rodríguez José 
Montes González José 
Morales Bertos José 
Morales Bertos Juan 
Morales García Antonia 
Morales García Antonio 
Morales García Bernardo 
Morales García José María 
Morales García Manuel 
Morales García Pedro 
Morales Sánchez Manuel 
Morales Serrano José María 
Moreno Agrela Eduardo 
Moreno Fenoy José 
Moreno FerninSei Franciieo (mettor) 

Moreno Galindo Antonia 
Moreno Galindo Felipe 
Moreno Qómez Cristóbal 
Moreno Junco José 
Moreno Martín Bernardo 
Moreno Morales Emilio 
Moreno Morales Francisco 
Moreno Morales Juan de Dios 
Moreno Muñoz Antonio 
Moreno Muñoz Manuel 
Moreno Rodríguez Antonio 
Moreno Sánchez Manuel 
Muñoz Aguilar Juan de Dios 
Muñoz Muñoz Juan de Dios 
Muñoz Serrano Antonio 
Navarro Vargas Juan de Dios' 
Navarro Vargas Manuel fmayor^ 
Navarro Vargas Manuel (menor) 
Navarro Vargas Rafael 
Olgoso Burgos Angel 
Olgoso Burgos Manuel 
Pérez Castro Miguel 
Pérez Cuesta Antonio R. 
Pérez Fernández Manuel 
Pérez Martin Carmen 
Pérez Montoro Rafael 
Pérez Pérez Isidro 
Pérez del Pino José 
Pérez Roldán Nicolás 
Pérez Sánchez Manuel 
Pertiñez García Francisco, -
Pertiñez Mendigorrl Manuel 
Rodríguez Baena Manuel 
Rodríguez Qámez Juan 
Rodríguez González Amparo 
Rodríguez Merlo Manuel 

6400 
5100 

15200 
2000 

24000 
14000 
9300 

12900 
5300 
8200 
4000 
8100 

18600 
6400 
5400 

15800 
6400 
8300 
7000 

82900 
4000 

12800 
5000 

10200 
8900 

20500 
8000 
9600 
8500 
9000 
7200 

14400 
5400 
7200 
4800 
9500 
5900 
6800 
9000 

15700 
7800 
8200 
8000 

18600 
80000 
10400 
6700 
5000 
6300 
7'2Ó0 
7600 

10000 
5000 

14700 
2800 
5000 

11000 
11000 

(Continuará) 
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Anuncios Oficiales 

Comild de Moneda Extraniera 

Cambiob (le compra do monedas 
publicados el.día 26 de agosto de 
1037. de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PUOCKDENTISS DK KXPORTA-
CIONKS: 

Francos 83'25 
Lihias 42'45 
I)/)lures 8'58 

L i ras . . . . 45'15 
Francos suizos 190'35 
Ro i chsmark . . . . 3'45 

Helgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 88'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'Ort 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas l'OO 

DIVISAS MnRKS IMPOIlTAnAS VOI.UN-
TAUIA Y DEKINITIVAMISNTE 

Francos 41*55 
Liliras 53-05 
Pelaros 10'72 
Francos suizos 245'40 
Escudos 48'25 

Peso moneda legal . . . 3'30 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

BANCO DE ESPAÑA 

S A L A M A N C A 

ITiaMénaose extraviado Ioíí res 

Sia^ flos d© depósitos tnansmiiBi-
©s, n ú m e r o 14.960,, de pesetas 

piominalies 14.000 en títiido« de 
tó Deuda Amortiziable lai 5 po r 
100, ©misióla 1927, exenta, y, íiü' 
talero 14.961, de pesetas n o n ú 
nales 1.000 m títulos d e lia 
Deuda Amortiz-abLe al 5 po r 100 
iBmJíil6n 1020, cxpedídafi por :és 
ta S-uoufisül « a 14 de Noviem-
bre de 1934,, a fávoi* ^ dofllfl 
E'ulalia N^vftdo Ál-^tea y don 
Bienito Verdugo Gontólfez. fcudis-
tltitamttnte, sia aamí ida 4 pú'bli 
bllc-o, po r pr imera vez, piarA 
lel que sa crea cgji dePéch'o a ré 
c l amar lo vierlficrue dftnítro "del 

Slaao a© rneí, a cointar djesde 
k fi?chA de. l a ímserciéji d» ©sta 

primtar ai i i incio e a el «Bolet ia 
Of ic ia l ae l Estado»»» y en. Io« 
Hiarics «D» Godefia y 

¡«El Adelanto»», a e SaiamSincia, 
següía determia el Reglamieinto 
vidente de éste Banco,, eax isu 
«írtícnilo 4.M; üHivirtierwio qui^ 
t ranüurr ido d i cho p^azo kIíi r«-
clamaciów dP UíicSfo, se exp®-
dlráia los com*fcíf<íi.>dííiitiets dn-
Iplicaldois difl los resguardos, «mw 
íaltido los pr imit ivos y qiu)ediBindo 
el Bamco exBpto de toda reispop 
BHbiUdiad. 

Salamfflncta 15 de j u l i o 1937 
— E l Secretario, EmU io Mar t ín 
die Gá<3ene8. 9 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Falencia 
D o n Manue l Pérez Romeroi, 

j m z de p r imera i rntancia íte 
l a C iudad de p a i e n d a y bu 
Part ido . 

TStt^o saber : Que esfe .Ttizir?)ado 
lente l a Secretaría del refieréndian 
,tte y con la intervención diel li-
mo . Srtóo Sr. FiisoaL, oonxjce en 
expediente de deda rac i ón ' a é 
herederos abinffcestátos de doi-
iJlflf Ama l i a Retort i l lo Seirtiainí*, 
ide 83 «fios de edad, soltera, s i» 
determinada profesión.., natfurtai 
y vecina de Vi l laumbrales, don 
de falleció s in otorgar téstameji 
t o e l 26 Üe abr i l d e l af lo cfue 

h i l a de d o n Nicomedes y 
l ie dofia pascua la (difuntos), n o 
quedando descendieiítes. 

f L o herenciia intesfcadia l a ¡recia 
•man sus sobr inos oamaiies don 
Feh'pe, d o n Ab i l i o , dtífía Mar í a 
»-NaTi\1dad. V d o n Marcelo Rielor 
tf l ío Salvador, dof i» Victori^hia 
M o r o Rietortillo, dof ia Felis-a, d o 
flia Tomasa, dofiia BoniPaciia y 
d o n Sa turn ino Oarrancib Retor 
ti l lo, y dofitt Victoria y d o ñ a 
Palulia^ Tzqiuierdo Rielortillip. 

P o r prov id ienda de h o y Be 
dispuesto B/nundiar e n los Bo--
letines del Estado y de estia P r o 
. v l n d á y las sitios prtWloos y 
í ia coifftiumbrc die este Juz^aiíi'o 
V difti Muink lpa l d « Vi l laumbrA 
lea. a niedio M adictos el failití 
¡«imi^ntó sirt lSe.stAr ae doAia Am» 
Ha Retort i l lo S íTrano y Bl « r « 
d o p,fcriiritéííOü áA. las pÉfsoíEiB& 
Iqnia p jden su herencia y ]!« 
m a r a l p rop io t iempo todos 
m a n t o s se crean ccn ignAi o m e 

<Íor diftrech'o p^rfi qiua en el p ía 
20 ife treinta días hábiles y si-
guiietotes a l d e l a óJtimA nófeUcia 
jdáB m édiisto m lea rtn^jrhb» 

periódiísos ofidales^ comDSreT. . 
QBin en este Juzcjado de Piin,e¿ J 
-In^t® .d» a pecliamar su dénsela 
5iasíificéítvi,oli0 cofa la 

^ócummtacióia, y « 
jo ios » mu 
por Lsíj írtibíare lugar. 

Baído ísííj. Palítida k jq ĵj 
agosto i») 1937. Seqiuinido Año 
TríUinr#.-El JiiSa;-de primM 
Inaffiínc;'^, Marnsai P ^ Roña 
po. El Secretatio. 

S a l a m a n o a 

Eí seflor Juez db primera fcSfw. 
tanda de ©sta cianltal ,por pío. 
vM«ncia del día de hoy dicíaii 
en cf pMto de mayor diantía, pw 
movMo en este Juzgado por el 
procurador don. Gregorio Tiarcia, 
len nombre de don JosS' Mamiéi 
García Martin, labraílor y veAo 
de Canillas de Abajo ,contra doM 
Aurelia Blanco Sánchez, y obw 
sobre dívIsiíSn o venta der casoo 
y término de Canfllas de Abafo ,li 
áooraado en virtud de ím 
compianecMo ©I demandado don 
Abundio Velasoo GuUéíTez, y id 
también demandlados desconoddoi 
oonKIuefios del tármlno de Canllkl | 
tte Abajo, haber por acusada b 
WheMía d® los mismos y hacerla 
'un nuevo Bamamíenlo emplazán-
ttoles para que comparezcan a 
ios autos peréonándose en formi | 
dentro del término 'de dnoo 'fliaí, 
bajo apercibimiento dé que ái obfl 
caso les parará el perjúido B .íjM 
naya lugar, y que las cédulas se 
Mbliquffln en ¿Boletín Oficial> ^ 
Estiaclo y en ef de la provlDO. 

Y para que tenga lugar él em-
plazamiento del demandado don 
Abundio Velasoo Gxdiérrez, myrt 
de edad, y con I^r^ido domiaDo 

' y (íe las demás personas aesco» 
iddas 8 intíertas a quienes tamWM 
se demanda, expido la presente 
fluía para su Inserción en el «M-
let&i Ofldal» ttel Estado y «i f 
tí© esta provJnda h '4 de B^to di 
1937. «ecretarió, M. Vives. 

K e m a n i 

Don Jiuaín Loriyuru GaPi f 
bacea ejecuten teBtameffi»?^ 
la herencia de doña Walm» 
La'rbuPui GalartJi, oumî -
miento de lo dispuesto m el ar-
lículo 1057 asi (fódigo, f I 
heredara dofi« SflUii-Pî a ^ 
chAteguí, mavor fte «d f j j 
Igiiovñdo paradlo, pftrA ^ 
íSr lel í í iWtario d i c K 
renda, dilijr^títft t e ^ l 

diel Barrio da Lioae^, 
,trece, el diez de 
Tdnso II 

mrñrni de ^ 
-^lam L ^ b u m . 

; 
8052 
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Aoiz 
_ Flelípo Gonzalo Chercoles, al-! 
térez de k Guardia dvU de la 
ComandaiicJ» de Navarra y ttnea 
^ Aoiz y Juez tostructop del 
expediente gue jsa. dírá. . l 

Hago saber: Que en el tsxpe-
ate que instruyo con el nóm, 4 
1937 a virtud de dieslgaació» 

^ha por la Comistón Provincial 
! incautaciones de bienes de Navia 
, piam declarar adminlstnativa-
nte ia responsabilidad civil que 
deba exigir ai vecino que fué 
Yesa Vioente Zozaya BeBo, hoy 
i¿iorado paradero jwr su opo-

sición al triunfo del Movimiento Na 
ioaal y a virtud de lo que se dis-
oné en ei artículo 4.a de la or-
en de la Junta Técnioa del Esta-

co fecha 13 de marzo pasado in-
la en el tBoletín Otícial» del 

bismo correspondiente al 20 del 
lo mes, be accordado citar al 
no a dicho expediente por me-
dei presente que se publicará! 

ifil «Boletín Oficial» de esta pro-
y ea el del Estado para 

bue dentro del término de ocho 
pías hábiles comparezca en el k>-

de este Juzgado en referido Bx-
diente personalmeote o por es-

pito, donde puede alegar y pro-
ir en su defensa lo que estime 
rtinente. s 1 
Dado en Aoiz a 17 de agosto de 

i937,-Seguinido Año Triunfal, — 
íUpe Gonzalo. — El secretario, 
««do Heraso. i 

Burgos 
Llosé Haría Valle Pereda, hijo de 

y .de BasiÜa, natural de 

IT) Ayuntamiento de Meríndad 

la Vteja (Burgos) de 

21 Bflos de edad .soltero, de ofk* 

1 ajustador, perteneciente al reem 

de 1936 y Oaja de Recluta 

Burgos, comparecerá dentro del 

no de ocho días ,a partir de 

publlcacián de esta requisitoria, 

file el 7uez instructor del Par-

de Artillería del Sexto Cuerpo 

Ejército don Carlos Ortíz ÍU-

bajo apercibimiento de 

' «fedarodo rebelde si no lo efec-

Ha. 

^urgos 20 de agosto de 1937;-EJ 

•^táa juez instructor Cario® Or-

I 1 'I I t • 

Murías de Paredes 

Arenas, Aba 
C ' primera instancia en 
Pundone. por vacante de Murías 

Paredes y su partido . 

este Juzgaaflo 

d, Inmutacione» ds Bla 

I 
nes, se Instruya expediente coin el 
número 5 para determinar ja rea. 
ponáabllidad civil que pueda alcan-
zarle por Su oposición al actual MOu 
vlmlento Militar, al vecina d« 
Qulnlanilla, ManuC Pérez Alan 
8o y cuyo paradero se 
Ignora y -en oicho expediente y en 
virtuü dé providencia del día de hoy, 
Se cita al expresado ex^íeifitado 
y al propio tlempio se fe requiera 
para que en el término de ocho díaá 
hábiles comparezca personalmente o 
por escrito, ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Murías de Pa-
redes, al objfcto de alegar y probar 
en ¿u defiensa lo que estime pertinen-, 
te ' 

Dado en Murías de Paredes a 18 

de Agosto de Í937.--Segundo Añoj 

Triunfal.—Antonio Alvarej;. 

&io Riej/aa Re ina Mamuel Do t ó l a 
guiez HidiOigo, f r anc i s co Ru i ? 
Yuistó, Teodora Jiménftz M«.t t ía 
¡Ktniiio Garc ía Giaii-cia, AguJiLiuia 
Araaida Müjíáiti, i M y m o r R o a B» 
pflviclfis, Victori^'íio Vilchca C® 
-fiiziajneis, SAlviMor Ru i z Garc í» 
{B.) H ie r ro y Salvador Ru l a G'Sj 
c ía (p-j Pej[4iguty:<^; p a i a qv^ 
lep ei térmiao. de ocho días híi. 
büies, comparezca» m este j u a 
feado sito m este Gasa Guiu-tei 
al objeto de que ajegueji y pru© 
besa en su deícipíja i o que esti,-
miein procei l i^be en el éxpécüán, 
l e qiue por incaulaciófa dfl bier 
neis se sigue, 

Vifliueia n de agosto da 1937 
.—Kl Jwez Instriuctor, Lu is Mem 

.ÍHÍvie CArmojoa. 

Oviedo 

Don Antonio Alvarez Arenas, Aba] 
gado. Juez de primera Instancia en' 
fundones por vacante de Murtas,] 
de Paredes y su partido . 
Hago Saber; que en este Juzj 

y por delegación de la Comisión I 
Provincial de Incautaciones de Bieu 
nes, se Instruye expediente con el! 
número 7,, para determinar la ipes,j 
poniabllidad civil que pueda alcan-
zarle por Su oposición al actual Mo-' 
vimicnto Militar al vedno de La ' 
Cueta (Cabrlllanes) Ramiro Castro 
Melén<l¿^ y cuyo actual paradero sei 
ignora y en dicho expediente y enl 
vIrtuQ de providencia del día de hoyj 
Se dta al expresado expedleintaÜQ| 
y al propio ttempí) se le requienqj 
gara aue en el termino de ocho díasj 
hábiles comparezca personalmente o 
por escrito, ante este juzgado de 
Primera Instancia de Murías de Pa-
redes. al objieto de alegar y probar 
«n Su defensa lo que estime pertinen-
te , 

Dado en Murlas de Panedes a 18 
de Agosto de 1937.-^gundo Aflo 
Triunfal,—Antonio Alvares, 

VIñueia 
D o n Luiis M©ffibrive Ciarmon» 

BrigadA Gomiaiadiainte deJl Piuieî  

, t o y JiuiQz Ipstraictor de In-

oautacióm die Biepes üte Vi-

fiiueia' . 

P<«G MS BRFLSEIAXS JSLIWT 

ly emplia^ja ift loa vecinos de ef 
m looalidiaid, José Gámiez Qalidier 
r á n . José Mi l l án Hidiajigo, José 
Gonziáiez Giarcfa, Joisé Galder<5a 
KJowzáJUeif, Aiotocio García Gfó-

LxUsa Loz.aao M w t í a , AJO. 
J imfe^ís Gomáiez» á a t f 

^ o c iejrj»rese(Qte, y leo v i r tud 
' ü e l o dispuesto po r Ed seaor 
d o n Sancho Arias die VeDasco, 

r -Jiafiz d e primiera iostapcia en 
fiuocionfis de la ciuidia,d día Ovie^ 

¡y desigiaado paria l a instrucción 
¡diel oporLutuo expodieni® con ^ 
¡ f in de declarar administriaifciv!^ 
jm'ente l a respon&ábilidiad c i v^ 
f,(rui0 deba Bxigirise a Gés^r Ló f 
|P©í ViHanueva, induistriai relor 
I ji^o,, vectoo de esta pob lac ión co 
f t o m o ccMJisecuísacia de su opor 
ísicioR lai glorioso Mov imiento n á 
do i aa l español , se cita y l^amái 

d i cho i n d i ^ d n o , cuya® der 
Imás circunstanciáis peison^^ileiS 
Jb paradiCiro se igaoitan, pana quia 
lien el t é rm ino de ocho días aár 
(bilieis comparezca m t © esfce Juz-
gado,. b ien perisonaíniie¡nte o por 

(leiscrito, donde puiede aiegixr en 
«isu, diefmsa l o que cr&a convier 
niiente a su derecho^ bato a par-
cibimijento de l o qi ie huMeries 
s j j u ^ ai n o l o verifica. 
I Ov iedo 9 de agosto de i937.-
iSegundo ¡afto tr iunfa l ,—EJ Se-
cnetariOj^RttmiSa Oaívo. 

P o r el pppisente, y te|n v i r tud 
aie l o dispuesto por el señiqr 
d o n Sancho Arias de Velatecoy 
Juiez de p r imera instancia 
funcioaiéís de l a c iudad die Ovicr 
y designado ¡gara^ia instrucción 
diel opor tuno expediente con- el 
f i n de declarar administraiiiiviar 
m ^ t e la rcifipoTisabiiidatí cíaíI. . 
cnie deba «er exigida a Cami lo 
'Viega, vecino de Oviedo, San 
^ n a n núim. 6 o S an Friancisco 19, 
-tomo csoii/$ecuoíidíí de m opor 
sHónia i i j io i ' íosQ Movimiento na, 
c ional «s^ítíSol, «fe cita y Uamia 

aooa 
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fí aiclío umaivídiio, cuyas «Jet-
mñis circuinfitainciajs perisoiijiaíte;sj 
y paradero so idaoiiaiu, pana cfuia 
pfy el térmlp o de oclrtK, di ais hór 
blles comparezca intate íj&te Jwzr 
gíado,»,biieia pcrsopaljuiettite o por 
lescrito, doitidc pujoUio oicgar eia 
tfu diofeiosa lo que croa <;oin-vier 
niieaite a su <:íieow)chí>̂ Jbaií> loinier-
ciblmiiejito die lo cjiiia hiuMcna 
iiugur si wo lo vierifííja. 

Oviiedo 11 diO agosto de 1937. 
•4t}giiin.do lafio trluinf«l..~El Sier 
cneitarioM.JEííamóitt Cftíyo. 

Por leí pireamte, y virltuíl 
Ü'a lo dispuesto por el sefloír 
ttoa Sancho Ariíts die Veliaiscp, 
)Juie/ de primiera inistajncia cu, 
fumcíoneis de lu ciudad de 0-vier 
y designado paria la iastrucció|ri: 
d)el oporfcusio expSdiepabe oom el 
fin de declarar ¡aidminiistriaitivi^ 
miente la responsabilidiaid civil 
que deba ser exigida a Anigelies 
FErnández, vectnia de esta por 
blacióH^ cali© de Mielqniai-
dies Alvarez, número 2, 
como ooosecuencia d© su opo-
sicicia a l glorioso Mo-vímiiento na 
cional lesgMbl se cil^ v iTa¡mî  
a diclha individua, • cuyas d»©-
'más circunstancia,s personjaieisf 

. V paradero se jgnorlan, pana q ^ 
len el término a® ocho díais há-
biles comparezca lante estie Juz.-
gado.v biiaü personaimiente por 
tescrito^ donde puede alegar en 
BU defensa lo que crea ,convier 
iniBnte a su derecho, bajo ajpier-
cibimiento de ío hubíeriei 
lugar si no lo verifica. 
1 .Oviedo I f de agosto de 1937. 
Séaundo año trimifai.-l-El Se-
fcretario,, Ramón tMvo. 

Por el presente, y en virtud 
ae lo diS(pue«¡tio por el seflor 
don Sancho Ariais de Yelasco,^ 
Jnez de primera instancia eín" 
funciones de la ciudad de Ovie-
y designado para ia instrucción 
del oportuno expediente con el 
fin. de declarar ladrainistrativ^ 
mente la responsabilidad civil 
qne deba ser exigida a Ansfclmo 
Fiemándefe 'Alonso^ vecino de 
esta pobiacióir:i.( oaate tía 
(Rafael. All'iamiria, c h a l e t ' * 
como consecuencia de su opor 
Isición al gloiloso Mo^'ími<^.to n.» 
cional español ^ cita y Uauna 
a dicho jitVlívíduo, cuyas di»-
más circuiT^t-iiicias personiaiI,e;:< 

vii-u'afiero se igsioriOia^ para ana 
SM a tíí:mi:iiü d,*3 oclxor Üíaa'bá,-

/biles comparezca lain'te estia Juiz,-
gadOĵ ^ biein peraonRlmejate o por 
pacrito, donde puede laljegar cja 
su d)0feais.a to qn© crea convier' 
miieinte a su tíieinecho, bajo laipeir 
cibimiieinto Üo lo qua huMena 
lugiar Bi mo lo vieirifioa, 

Oviedo 13 de agosto -da 1037. 
Siagundo aflo trl.un.fai.^EJ Sier 
cjl^ario,.^R)amó{a, CiSiIvo. 

Por lel pfTDBeitttie, y «Sn ^Tirfuidi 
1d!0 lo dispuesto por el iseftioiri 
Üon sancho Aria® die Velltoco^ 
Juiez do primera inistainciia eia 
funciones de la dudad die Ovier 

î y designado paria la instrucciólt* 
del -oporlunio expeidlcalie oon. tBl 
fim die declarar ladminlstraiivia-
miemte la responsabilidjaid cívjy 
qiuie deba isiar exigida a Auneilio 
Díaz, yiesciiuo c^íe Tué do esta, 
pobliacióp, no consta diomicilUa 
como conisecueincia de su opop 

lal ^or ioso Movimiientia~n®«ior 

nial español, se cita y pamai 
a dicho individuo, cuyas dier̂  
más-circunstancias pierisoiniailfiisf 
fy paradero se ignortan^ para qnia 
'éiá el término de ochoit díais há,-, 
biles comparezca ante esfce Jua-
gado,, bien personalmente o por 
lescriío, donde puede alegar en 
„su defensa ío qpa crea convEr' 
nieate a su derecho^ baió a^eir 
cibimieinto Üe lo quie bubíare 
lugar si no lo verifica. 

Oviedo 9 de agosto de 1937. 
Siegundo año triunfal.^—El Ser 
¿ífitario.^Riamó(a Ciaívo. 

Valencia de Don «Juan 

Don Pablo García'Garrido, Juez Mu-
nicipal en funciones de Instruc-
ción de Valencia <ie don Juan y 
Su partido. 
Por el presente y' en virtud de 

resolución del día de hox dictada 
en el sumarlo número 74 del año 
actual que se sigue por estafa de 
107,05 pe'setá.s a la Compañía de 
los ferrocarrllies del Norte de Es-
paña, se cita, llama y emplaza ál 
que fué marinero de segunda con des 
tino en Cruaero «Miguel de Cer-, 
vantes» Guillermo Mora Claveria, cu-
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran a fin de que 
en el término de cinco Qtas, ccm-
parezca en esfe Juzgado para ser 
oído en coi\cepto de denunciado; bajo' 
apercibimiento de que ¿i no 1° ve-
rifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Valencia die Don Juan a 
10 .de octubre de 1937.—Pablo Gar-
cía.—El SécretartOj José Santiago. . 

Don Pablo García Oanlda, Jua 'jíi. 
nicipal en funcloncií d< Inslrut 
dón de Valencia tl« don Juan j 
•Su partido. 

• Por el presente »e cita y liaB, 
a Manuel Pérez Muñoz, de 24 año» 
Soltero^ labrador y a Abel Fírnía. 
!diez¡ y Amabilio Pérez, cuyas dímlj 
rlrcuns'anclas 'Se Ignoran los cuiilti 
tuvieron todos su domicilio en Cuttu 
po de .Villavldel y que actualmíníj « 
fie Ignora 6u ^paradero para que «i d 
térmhio ^e diez citas coraparew 
ante esííe Juzgado instrucción con 
el fin (le ampliar la declaración si 
primero y «a* ol<lo ios olnt»' di* 
en el aumarlo que por muerte di 
don josé Alvarez se sigue en < 
Juzgado con el nilmero 82 del u.. 
aciual apercibidos que de no Má'. 
paxeoer dentro del plazo dtchti Isi 
parará el perjuicio a que tiaya lit 
gar. 

Üado en Valencia üe Don Juan s . 
22 de octubre de 1937.—Pablo Oa 1 
m;—Ei Secretarlo^ José Santiago. 

Don Pablo García Garrido, JuezMa. 
nicipal en i^nciones de hstmo. 
dón de Valencia de don Juan 
®u partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas laS. autoridades y ordeno a 
los agentes de la Policía Judicial príi; 
cedan a la busca y rescate de bs 
efectos que luego se dirán y ciiii 
<ie ser' habidos los pongan á b 
disposicióin con la persona en cu. 
yo poder se encuentren si no'aan. 
ditan Su legítima adquisición en e 
Depósito Municipal de esta villa pue! 
a-Si lo he acordado en el sumarlo 
que instruyo con el número 2 dd 
año actual por robo al vecino d» 
esta vÜla Emilio Guerra. 

Efectos: Dos jamones, un brazuelo, 
unos chorizos y cual'ro gallinas. 

Dado en 1>'alencla efe Don Juan* 
12 de enero de 1927,-Pablo Oar; 
da.—El Secretarlo, José Santiago. 

AI 
tías 

En virtud de lo acordadó por̂ ¿ 
Señor Juez; de Instrucción "e 

de ordal 
| I 9 3 7 . - J 

l u s l i t 
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^ t í d o en cumplimiento 
de la Superioridad dimananíe (¡til 
fumarlo niímero 80 de 1934 que «I 
%uíó por hur^ contra Juan Al®/ 

González, naíuraí y vecino lii^^ . 
Palanquines, y por medí» ^ K ^ o » J 
presenie se cita a dicho 
a fin de que en término .de 
días contados desde la pi¡blfc0^ Por I 
tíe la presente comparezca anfc •F^'acíol 
Juzgado para con5íifulr8e en 
aperdbído d eque sí no ío verf» W i o 
le parará el perjuicio » ^ B F ® / » ] 
iugaf. CR,tíenecJjo, , , , 
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Valenda Úfi Don Juan « 11 '«e 
enero de 1937.-E1 tectarlo» Josá 
Santiago. ' ' 

Molleda Vaquero Laureano, tie 
U1103 27 anos, natural de Sahagún 
y cuyo afitual paradero « Ignora, 
comparecerá «n el término de cinco 
fllafi ante-este Juzgado tte Instrucción 
con objeto de «er oído en el sumarlo 
nilmero 75 del ano actual que se 
ílgue por estafa bajo apercibimiento 
que de no qemparecer le parará el 
i perjuicio a que haya lugar. 
' Valencia de don Juan a 10 tí< 
enero de 1Í)37.-E1 Secretarlo, joíá 

Olvera 

Don Pedro Palma Pérez, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad, e Interino 
de Instrucción de la misma y 3u 
partido,. ,por militarización del ti-
tular. 

Por virtud del presente y como^ 
itnprendido en el número l.Q del 
•ilculo 835 de la Ley cíe Enjuicia-
liento Criminal, se cita llama y 

femplazs ai Inculpado Francisco Pérez 
teína, (a) ¡Warillas, mayor de edad, 
de estado casado, vecino de Setejiil, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
iias Siguientes al en que la presentí 
aparezca inserta en. el «Boletín Ofi. 
ial del: Estado», comparezca ante 
!5te Juzgado, .sito en Calle Vicario 

ir'Inez Navas, número dos, cor 
ibjeto cíe notiflcarje el auto de pro. 
'3amient(i, dictado en causa que 
"'ra el mismo se instruye bajo el 

iiimero 87 del año 1936, por amena, 
a», raiblrle declaración inoagaforla 
y Ser constituido en prisión. 
AI propio tiempo intereso de to. 
as las autoridades tanto civiles co-
10 militare< procedan a la busca y 
iptura dé dicho procesado el que de 
r habido será ingresado inmedia. 
mente en prisión para quedar, a 
aposición de este Juzgado 
Dado en Olvera a 23 de julio de 

:^f;-Pedro Palma.-El Secretarlo ' 
'uslituto, Manuel Soto. 

La Cañiza 

Pon Antonio Bacelar Vesteiro. -Be. 

' d i de Instnic. 
«on de La Cañiza. 

, POT el presente se emplaza al pro-
^ Sumario número' 83 de 

Francisco S'ancho Oraela, ve-

P Audiencia Provincial -de Ponf^ 
a hftcer ¡fiQ aû  tferecftoa 

a medio de Abogado y Procurador, 
advlrtiéttdole que de no hacerlo a'sf, 
le Serán designados de oficio. 

As( lo acordó el señor Juez ct« 
In^truCdón de este partido en el 
expresado «wmarlo «obre abandono 
de destino y'malviorsaclón de caudales 
pübllcoa 

V para 9u publicación en el""Bo-
letín Oficial del Eitacíb es el pre, 
ífínte que con el Visto Bueno dei 
«efior Juez, expido en La Cañiza a 
20 de julio, Segundo Ano Triunfal 
de 1937.~Vl3to Bueno, B1 Juez de 
Injítrucdóiij 

Vlllarcayo 

Dow José Zambaiiaberri Gayo, 
iJuBz eispeciai de iinoautiaciotiieis 
tíiei parido jiidiciai de Nii^a^'i 
cayo. . 4 

Por lel presieinte rieqtiiicro lal 
\iecino de Pomiar. Vicmte Vi-
viauco Rmedia; la ios veciaos de 
Meridad die Ouesta Urri® Pe-
dro SainmartíQ Miramda, piedro 
Heraaz Oteo, Damián Goinzólo/; 
Yadillo, Luis Uljbarri Oastreisiat' 
¡na „Juaia RieviUia Redondo^ Dios 
dado Carbonero Benniardo, Ciri" 
rilo Liuis Gómez;; a los vecinos 
de la Sierra ign Tobaiiaa Alvaro 
Fernández Mirájida,, Angel Gar-
cía Ruiz; la los vieciinos dej Vaijie 
die Tobalina Emilio Zoilo S;aiii\ 
Siantiago Fernández, Riáimundo 
Barredo García, Fabián Biarre-
do Hermosilla, Santiago .Esjfĉ  
ñia Val, Conetantiuo Pernándea) 
Martínez,, Manuel Alonso To-
rnes, Fernando Gómez Robadori+ 
Víctor Robador Ruiz; ial veci-
njo ide Junta dig Oteo Vicepte 
Oteo ;.al vecino de VilMba de 
Losia Agustín Díaz de Oíante 
Salaziar; a los vecinos de Tres-
padieme Joaqxita S'aiamiartía Mi-
randa ^Florentino García Fuen-
te, Alvaro Cereceda Fuente,, Jé-
súis Calvo Muras; a jos vecinos 
d|ei ijilferindad de Montija Ense-
bio Sáin zBiaranda Angulo^ Gner 
gorito Sainz Baranda An,((uliO, 
Valentín Sajnz B^aranda López,' 
Alejandro Ruiz Rozas Revuelta, 
Enriquie Ruiz Pereda, Manue;i 
Regadera An'drés, Esteban Huer 
tamiendia Martínez, Pablo Gu-
.tiérriez Regulez, Anjgel González 
.M'eiáa, Pauliná Goiuzález Lópiezí, 
íBenito González y EmUia Me-
inia„ José Gómez Arenal, 
Anselmo Fernández; Gainez,, 
Agustím Flemándiez Gainez. 
Ciastor Varona García^ ' Li-
dia Chavéis González^. Ga-
briel Saez Ezquerra Mepiá, Oar 
rolína Chavies González, Qatrlos 
Barandla Miíiftioi;; Amustia Bwiafar 

rianda Mufloz, Juaji Villamor Qr 
tega, cuj'o actual piU'Oidero aa 
desconoce., para quio en térmiAO 
ide ocho días hábllea companeizr 
can poraonaiñiiento o por Oficrl-
to iHiulo este Juzgado espcciail, 
BlfgiUuio y probuiado m su der 
fleiasia lo que e«timm cow-et̂  
mlojabe, aparciblíndoliis qaie da 
mo hiaciario, tes pannirá eJ, porp 
Jidcio a qiujB hnblt'na lugai*. 

D.ado len VUlarríaiyo "X 12 Ua 
lagosto de 1937.--Sc<íundo aflo 
triunfal,—José Zambmiabierrl. --
7£X SocceifcorlQ. a 

do Pemández do 20 
edad (Hiataral de 'Eplno&a 

Hio'ando 
laflos die cd._ , _ 
Üe ios Mointaros, liljo do Incarco 
y Pídela ,deborA oompiirecer au-
le este Juzgado de iuslrácdóín da 
Vlllarcayo, on el plazo de diez dtus, 
la fin de que le sea notificado 
el auto de ooaclusión recaído en el 
sumario que con ef núm. 69 de 
1936 se le sigue por lesiones y 
ser ein su consecuencia emplazado ra ante ia Audiencia Provincial 

Burgos. í 
Yiilarcayo 24 de julio de 1937! 

—n Año Triunfal. ~ "El Juez de 
tnslrucdióji. ' ; ' 1 i 

Isabel Bañuelos, vecitia que fué 
de Río de Losa y cuyo paradero 
actual se desconoce, deberá compa 
recer en el plazo de diez días ante 
©1 Juzgado d!e Instrucción de. Villar-
cayo, a fin de que le sea recibida 
declai-acióii en el sumario núm. 89 
de 1936 que en este Juzgado se 
instruye contra Mariano Santama-
ría por m'alversación. 

Vlllarcayo 24 de julio de 1937. 
El Juez de ínstniccíón. I 

Marchena 

Por la presente se cita, lliaima 
Hy emplazia a ios prooesados en 
.causa núimero 11 de 1936 sobre 
hurto a Frianciisco B^eza Giaiván 
hijo de Francisco y dé Agusf* 
tina, de 26 añois de ed:ad ,soil-
Itero ,natural de Huel\a y vecino 
íde Arenal, t'e oficio del" campo; 
José Carrasco Sánchez, hijo de 
Francisco y de Dolores, casaidol 
tíie 29 años díg: (edad, naturaí 
y vecino de Arahal, y de olico 
del Campo ;Rafiaiel Bernabeu Pa 
íiie.ja. hijo de Rafael y de Antor 
nio, casado, de 30 arflos de ledadjj 
natural y vecino de Arahiaj, de 
oficio del campo, para que el . 
'¡téi'mino de diez días al en' quje 
J|a prCisc'Jnte apamezca insierfca 

len los Eíoíettoes Oficialies aaf-: 
lesta provincia y de ua de Bur- ' 
go«, compofszoapa lante RsJia Jwd-



Bole t ín Of io la lde t E s t ado . Bu rgos 28 d e a g o s t o d e 1937. N ú m e r o 310 

Ki o ,jsito lem W ciaiip de Coup 
ut Valiera pújmi^o 18 pana 

oomstituirs© m prisióm, aperar 
biéjDdoiea que de no hac^ lQ 
lies parará el perjuicio quie 
huWerbe lugar. 

Al propio tiiempiOj rwego y epr 
0argo a |a Guardia civil y lageia-
fces de la Policía judiciaj, la 
práctica d» diU^pctiais jpará I» 
busoa y captura d^ dicno pror 
(jasados^ ios que caso da ií&c. 
hAbldoB, sBrám puesto m lia cár-
cel de este porUdo a mi d ispv 
8ici<5(o. , 

Dado m M a r c h é a 23 dn 
íuJio tt© 1937.—ül Secrfitairio, 

Sos del Rey Católico 
Apellidos^ nombres y apodas de 

k)=i citado^: 
Corruchaga Olano José; Lalanza 

Ruiz Rlcaroo (a) C í ^ i o ; y Lalanza 
Ruiz >larlano (a) Carpió; hijos de 
Alejandro y Teresa el primero; y 
los restantes de Blaa y Marfa^ de 18 
2 2 / 2 3 anos de edad^ barbero, "del 
campo y Ijfel campo, reipectivamerife; 
solteros, naturales de Uncastillo, do. 

' ndclliados últimamente en dicha viya. 
y en la actualidad en ignorado para. 
derOi procesados por delito de 
hamicid{jio y tenencia ilícita de arma 
corta «Ĵ e tuejgo, comparecerán en el 
término de diez días ante este luzga-
do, al objeto de nottticarles el auto 
de procesamtento recaído contra los 
mismos, y constituirse en prisión, 
aperdbiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar y ¿e declarará su rebeldía. 

Sos de Rey Católico a 17 de fe 
brero de 1937.—El Seeretaríoi Elías 
Garvas. 

r á n en. el térmimo 'die diez dtas 
flait lecsbe Juzgado de instri icclón 
die Sos de l Key Catól ico pa-
r a notificarlies auto de^prooesiar 
ipiiento y comstlbulrap m prtk 
Islán w causa p o r homic id i o y 
temetacia l l icita de armiais cortlt^ 
d ^ Xuego „ imtpu ída po r iBstIei 
Juzgado c o m o compriejidldos eiqi 
Bi caso p r imero dial ar t ícu lp 835 
de l a rey de ep ju ic iamiento cri-

'm ima l ^ apercibiéndoles que dte 
n o comparecer sieráia declanaidos 
nebeldies y les parará el perjui'-
p ío i{i q ue haya lugar en dierer 
chk) . 

Sos 081 Rey Catól ico a 16 dfl 
ÍBbrero dw 1937—Eí Secrietaíriot 
EMaa Gervá» , 

Morlaiua Niovtarro, José, d » 
30 afios de edad^ csoliero, pa^s 
tor, cop irntruecióp, h i j o dei 
Pab lo y d® María , domicil iaido 
újltimameinte BU Lac<astll,o (ZiQinar 
goza) comparecerá e n el tér-
m i n o de> diez diais fint» esbei 
Juzgado die instrucción pana ser 
reduc ido a pr is ión e|a causa po r 
JiOsiones „ instruída po r este J u z 
gado con e l n ú m e r o 14 d » 1936 

Lpor haber lo acordado lasí Ha 
perior idad^, po r ignorarBe su 

paradero. 

' Sos <jei Rey Catól ico a k de 
enero de 1937—El Secneíário, 
E l ías Gervás . ' ' -

A i g u i m e G u n d a J u a n y B p r 
Üuwria i - ^ l é i ^ Joié comsia««o^ 

Aguas Giaroés, j e s í p , piaituriaj 
a e Luesia, d e estado viudo, p r o 
fesión labrador, , y cuyas demás 
circumtiain.ci^ personales ,ce ig-
norian y actualmente en igaoria-
d o panadero, d om i d J i a do .úilt4-
mamente en Luesia, procesiado 
po r homic id io ,compaiiecerá «ai 
e l t é rm ino de diez d[ías ante es-
te J u z g ^ o a i objeto d© notifi-
car le di au to de procesamiento 
y ser constitiUdo en pr is ión , e n 
pumiario de 193i6. 

Sos de l Rey Catól ico a 17 dfl 
l ebrero de 1937—Eil Siecretarioi 
E l las G«irvás . 

S ígUenza 

Don Eduardo Junco Mendoza, Juej 
de Instrucción encargado del par-
tido de Sigüenza. 
Por virtud del pre^nte ruego y 

encargo a todas las autorldadeiS aa 
dvlles como militares y agentes de Ie 
Policía Judicial procedan a la fiusca 
y captura del autor o autores de 
la (=fustraccl6n de los - efectos que 
después se dirá asf como a la ocupa-
ción de los mismos en su caso, po. 
niéndolos a la dlPpo.siclón de este. 
Jujeado, por tenerlo así acordado 
en el sumario qiic Instruyo por robo, 
cuyo hecho «lebló tener lugar del 
25 al 27 de noviembre último en eí 
comercio sito en esta ciudad, calle 
Cardenal Mendoza número 1, propie-
dad de Hijos de f . Roblsco, señalado 
dicho Sumarlo con el número 49 Me 
este aflo. i 

Efectos Sustraído»: 
18 pares de zapado® caballero en 

negro y marrón varias calidades. 
8 pares de botas Idem Idem. 
3 pares ¿apatos caballero en blan-

co combinado con negro 
. 6 pares zapatos señora en marrón 

y negro 
2 pellizas caballero cuero primera 

gamuza coic»< B y J 96,50. 

12 pellizas caballero paflo matrí, 
caf, Y negro o/47,50 V 52J5. , 

.10 guardapolvo^ caballero macaiti 
lój, orillos de tela lUa y amara 

32 metros pana llsa color ea 
marca España,, orillos punteado!, 

20 jerseys caballero «In manean, 
rias calidades. ^ " 

10 pañuelos caballero crespá, (¡a,, 
co de Sv y 90 c. 

6 boinas e»peclaleB con sellado ij( 
la caSa u. 

8 mantas lana cama con ItM l 
•/arlas calidades. 

36 camisetas caballero afelpada! ¡i 
co. y color gris y belg. i 
43 camisetas caballero punto \ 

glés tallas 3, y 4 marca P ?, 

2 das. calcellnea cdbaliexo mntt 
Moncal. 

3 Idem Idem estambre color |aL 
peados, ^ 

10 Idem Idem hilo color j i 
marca Lumeto. ; 

19 Idem Idem seda fanúsía nara | 
Brumel 

6 Idem pastillas " jabón Hefla(li| 
Pra\ia grandes. 

3 Ídem Idem Idem pequeñas. 

5 Idem Idem idem flores de Ti| 
lavera , i , 

2 Idem frascos crema Tocalón 
3 Idem Idem colonia varios ,. 
8 Idem gemélo« caballaro varios. | 
3 Idem pendientes varios. 
1 Idem carteras bolsillos piel. 
2 idem petacas, piel . 
1 Idem monederos con cremalletli I 
6 pieza's bufandas cuejlo Plriii«| 

granoes, color gris y marrón. 

Daoo en TSigüenza a 30 de nov 
bre de 1936.—Eduardo Junco.-E¡ 
cretarlo- habilitado, Julián Rubiales. 

S a n Fe rnando 
Jusus Odogherty Ohersl, hijo 

Salvatlor y Lui^a, de 28 años, carfi 
de profesión chófer, José Oonzal 
Pallarés, hijo de Antonio y Carjne 
de 34 años, soltero, jornalero, Anj.. 
García Espinosa, hijo «̂e José y «I 
Carmen, natural de Ronda, d« J 
años, mecánico, joaquía Du^tc 
r e n o v é 18 añoi, hjjo de Frangí 
y Catalina, natural <ie MedmaJ^í^l 
nia, de oficio jornalero, compjr««"l 
ante este Juzgado de In t̂rucdóî  
txo del término de 
rezcan al objeto <!« 
de terminación del sumario numen 
81 de 1936 por el delito de' 
nes públicos y otros y em 

en forma ante la'Audknda . 

de Cádiz^ bajo apercibimientos ^ I 

' ' s anFemar taoa^OeWtoa 
-Segundo Año Trlunfal-Q ^ I 

• rio judicial, Luis A- Loano. I 

Imprenta Provinoi»! 


